
 

         CASO 2701-21-EP 

 

SEÑORES JUECES CONSTITUCIONALES DEL ECUADOR 

 

Ab. Cynthia Johanna Sánchez Solórzano, en mi calidad de Jueza de la Unidad Judicial 

Multicompetente con sede en el Cantón Pedro Carbo, expongo lo siguiente:  

 

En aplicación al principio de publicidad y derecho a la defensa, he sido notificada por la Jueza de 

Samborondon Ab. Andrea Ordoñez sobre el pedido de un Informe de descargo Motivado ante la 

Corte Constitucional con respecto a la Acción de Habeas Corpus dentro del proceso

 de la cual se ha presentado esta Acción Extraordinaria de Protección (Caso 2701-21-EP), 

por lo que, indico lo siguiente: 

1.- Con fecha viernes 29 de mayo del 2020 a las 09h31 se me hizo conocer mediante correo 

institucional Cynthia.sanchez@funcionjudicial.gob.ec sobre la convocatoria a la Audiencia 

Pública de Habeas Corpus dentro del proceso  para el mismo día 29 de mayo 

del 2020 a las 11h30, de la revisión del sistema SATJE consta que ese proceso de habeas corpus 

fue sorteado el 28 de mayo del 2020 a las 14h20 

 

 

La acción de habeas corpus fue calificada por el Juez John Rodríguez el día 29 de mayo del 2020 

a las 00:00 en la cual señalo la Audiencia para el 29 de mayo del 2020 alas 11h30.-  
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Sin embargo, esta convocatoria a Audiencia fue notificada en legal y debida forma el día 29 de 

mayo del 2020 a las 10h37  tal como consta en el sistema SATJE 

 

Por lo que, se violentó mi derecho a la defensa como Garantía del Debido Proceso de conformidad 

con el Art 76 numeral7 literales a), b) y h) de la Constitución de la República del Ecuador (adjunto 

impresión del correo institucional para constancia de lo indicado).-   

“Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, 

se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 

7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: 

 

a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 

procedimiento. 

b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de su  
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defensa. 

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea 

asistida y replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir 

las que se presenten en su contra.” 

 

Lo expresado resulta evidente, pues se me notificó con apenas una hora de anticipación sobre 

la realización de esta Audiencia de Habeas Corpus, es decir, que no conté con el tiempo suficiente 

para la preparación de mi defensa.  

2.- Tampoco yo era la legitimada pasiva, por cuanto el Habeas Corpus se presentó en contra de 

una Decisión Judicial de haber fijado un Régimen provisional de visitas dentro del Juicio 

 por parte del Dr. Hans Jiménez quien era Juez de Samborondón en esa época.-  

 

 

Dicho sea de paso, de los antecedentes del caso resultaba evidente que no existía vulneración al 

derecho de la libertad, pues la acción de habeas corpus intentaba en lo principal como acto de 

proposición que no se cumpla con un régimen de visitas dispuesto en el precitado proceso de 

régimen de visitas. 

Así mismo hago conocer que el día 09 de mayo el 2023 a las 09h00 he convocado con anticipación 

Audiencia Evaluatoria y Preparatoria de Juicio dentro del proceso , por lo que, 

en el caso que instale la Audiencia no podría comparecer sin embargo solicito que se tenga en 

cuenta que para este causa constitucional otorgué Procuración Judicial al Abogado Carlos 

Delgado Maquilón, la misma que se encuentra insertada en el proceso en el cuaderno de segunda 

instancia constitucional, autorizándolo para me represente en la Audiencia señalada para el 09 de 

mayo del 2023 a las 09h30 y presente los escritos que sean necesarios. 
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Señalo y solicito se me notifique al correo institucional 

cynthia.sanchez@funcionjudicial.gob.ec  y al Casillero Electrónico Judicial No.0910844067 

así como al correo charsdelmaq@hotmail.com  

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.-  

De los Señores Jueces Constitucionales 

Atentamente,  

 

 

 

Ab. Cynthia Sánchez Solórzano, Mgs. 

JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE  

CON SEDE EN EL CANTÓN PEDRO CARBO – PROVINCIA DEL GUAYAS 
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